
    
    AYUNTAMIENTO DE SERON 
     Núm. R.E.L.:01040834  C.I.F.: P-0408300-B  

PLAZA NUEVA, 1 -04890 SERON ( Almería)-TLFS. 950426001 FAX. 950426165 

D. AGUSTÍN AZOR MARTÍNEZ, SECRETARIO - INTERVENTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE SERON (ALMERIA), 

CERTIFICO: Que en la Sesión Extraordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local de este Ayuntamiento, el día 11 de junio de 2020, se adoptó 
entre otros el siguiente acuerdo: 
“6.- ADJUDICACIÓN CONTRATO “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

LIMPIEZA DE JARDINES Y ZONAS VERDES”,  EXPEDIENTE 
2020/408300/006-302/00005. 

6.1.- A la vista de los siguientes antecedentes: 

Expediente Procedimiento 

2020/408300/006-
302/00005 

Servicios de mantenimiento y limpieza 
de jardines y zonas verdes 

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Propuesta de contratación del Servicio  13/03/2020  

Informe de Secretaría 16/03/2020  

Resolución de Alcaldía 17/03/2020  

Pliego de cláusulas administrativas 19/03/2020  

Informe de fiscalización previa 20/03/2020  

Informe Secretaría 20/03/2020  

Pliego prescripciones técnicas 14/04/2020  

Aprobación Pliegos y Expediente Junta 
Gobierno 

16/04/2020  

Anuncio de licitación 07/05/2020  

Acta de la mesa de contratación de 
apertura de Sobres «A»  

25/05/2020  

Requerimiento al licitador 27/05/2020  

Presentación documentación requerida 02/06/2020  

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

Tipo de contrato: Servicios 

Objeto del contrato: Servicios de mantenimiento y limpieza de jardines y zonas 
verdes del municipio de Serón 

Procedimiento de contratación: abierto 
simplificado 

Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 71421000-05, 90922000-6 

Valor estimado del contrato: 37.190,08 € 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 
37.190,08 € 

IVA%:7.809,91 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 45.000,00 € 
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Duración de la ejecución: 1 año  

Lotes: 

LOTE 1 Código CPV:  

Descripción del lote: Servicios de mantenimiento y limpieza de jardines y zonas 
verdes del municipio de Serón 

Valor estimado: 37.190,08 €  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 37.190,08 € IVA%: 7.809,91 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 45.000,00 € 

Lugar de ejecución: Serón (Almería) 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 
Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, por unanimidad de los miembros asistentes a la 
sesión que fueron los cuatro que componen legalmente la Junta de Gobierno 
Local, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Adjudicar el contrato de “Servicio de mantenimiento y 
limpieza de jardines y zonas verdes del municipio de Serón“  en las 
condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, que rigen 
este procedimiento, según la valoración y propuesta de la mesa de 
contratación celebrada el día 25/05/2020, a: 

VERDE URBANO PAISAJISMO & JARDINERIA S. L. 
SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que hayan 

sido seleccionadas las ofertas presentadas por los citados adjudicatarios con 
preferencia a las presentadas por los restantes licitadores cuyas ofertas fueron 
admitidas, las siguientes:  

-VERDE URBANO PAISAJISMO & JARDINERIA S. L. por la propuesta 
económica presentada por un importe de treinta y cuatro mil ochocientos 
sesenta y cinco euros con setenta céntimos (34.865,70 y siete mil trescientos 
veintiún euros con ochenta céntimos (7.321,80 €) correspondientes al 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente con cargo a la partida 
presupuestaria  2020.171.213.00. 

CUARTO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención y a 
Tesorería a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan. 

QUINTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en 
el plazo de 15 días. 

SEXTO. Designar como responsable del contrato a D. Jorge Fernández 
Camenforte. 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 5
9/

20
03

 e
n 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 S

E
R

Ó
N

 (
P

04
08

30
0B

) 
ve

rif
ic

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
ID

9N
A

t8
lc

hx
_w

os
fd

V
kG

eZ
P

aU
2t

fA
N

lC
 J

U
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 L

O
R

E
N

Z
O

 C
A

Z
O

R
LA

(F
irm

a)
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o 
A

LC
A

LD
E

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 e

n 
fe

ch
a 

17
/0

6/
20

20
 -

 1
1:

35
:1

3 
y 

A
G

U
S

T
IN

 A
Z

O
R

 M
A

R
T

IN
E

Z
 (

F
irm

a)
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o 
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 IN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

 e
n 

fe
ch

a 
17

/0
6/

20
20

 -
 1

2:
09

:2
2



    
    AYUNTAMIENTO DE SERON 
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SÉPTIMO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han 
resultado adjudicatarios. 

OCTAVO. Notificar a VERDE URBANO PAISAJISMO & JARDINERIA 
S. L. adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del 
contrato.  

NOVENO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de 
contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y 
con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

DÉCIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los 
datos básicos del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe 
de adjudicación, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.” 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación. 

 
 
Documento firmado electrónicamente por el Alcalde-Presidente de la 

Corporación y el Secretario Interventor, en la fecha indicada. 
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